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Serán iuscritores (erzosos á la Gaceta todos 
{os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real crden de MÓ de Setiembre de r86t.) 

9SD 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de t86i.) 

ib. 

lo 

Igela-, l 

¡fíTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

g de las resoluciones definitivas adoptadas por 
gobierno General, eo funciones de HiCienda, 

¿de el l . o al 15 de Jur)io úl t imo, 
y o 11. Declarando provisiormlmeute cesante 
nutilidad física á ü . Guillermo Gullón y Garc ía , 

Icial 4 o de las Secciones de Impuestos directos 
la lotendesjcia general de Hacienda. 

J d . id. Autorizíindo en concepto de gastos á for-
Llizar el abono del importe de) pasage de Barce-

á Nueva Y o r k y vice-veraa, de ios P f . Jeaui-
ijFederico Faura y José Algue que asietieton como 

qlmisiooados al Congreso meteorológico de Chicago 
octuel año 1883, 
Gi. id. id. Id. en id. i d . el abono á los sirvientes 
0B!laIglesia de la Parroquia Abubijid, del Distrito 
sitiio lí Misamis, de los Salarios devengados desde l . o 
ca3>EDero á fin de Junio de 1894. 

• C1í Id, id. I d . en id . id , el abono de los haberes de 
-j begación solicitado por D. Genaro Nuel y Zumesta. 
. ^ Id. id. Id. en id. id . el abono á D. Juan Mon-
'o jeto y Montero, Comandante Jefe del Detall del Ba-
o q: illón de Ingenieros, de la cantidad de pía. 480, por 

las iros p^g^a de manha á razón da los cuatro 
píjaintos que le corresponden por haber regresado á 

civl11 i Península por enfermo. 
J Id. id. Diypüuiendo que D. Manuel Méndez Can

dila, cese en el destino de Oficial 2 o Vista de la 
iniuistracjón de la Aduana da esta Capital. 
M. id. Concediendo a D. Manuel Reselló de la 
rre, un plazo de seis meses para presentar el t í -
) correspondiente al cargo de Oficial 4.o Cajero 

«aarda-al macen de la Administración de H . P. de 
•locos Noite. 
W. id, Disponiendo se devuelva á los Seño re s 
anueva y C.a la cantidad de pfs. 123 '41 6i que 

la Adminisirabión de H . P. de Albay les había xio-
- ÍM 0 '^debidamente por concepto de cuotas y re-
iaíW08 del impuesto industrial, como contratistas 
ctJje mercados públicos y matanza de resea de aque-
izjjlia provincia, debiendo antes incluir dicha suma en 
iitip CiipUu[0 y artículo correspondiente de Resultas del 

fgiwPnmer proyecto de presupuestos que se redacte, por 
oMiratarse el abono de una cantidad que tuvo ingreso 

e' presupuesto de 1893-94 hoy definitivamente 
«errado. 
H id. 

reí 

ti 

Isto 

sta 
p 

lareí-' 

Declarando provisionalmente á D.a Do-
0.a María Ana y D. Antonio Avesilla y Sca-

a) con derecho á la pensión de 250 pesos .'-nua-
cotno hué;f inos de D. Luis Avesilla y Porras, 

^ 4.o Secretario que fué del Gobierno P. M. de 

J j * id. Id . á Tiburcio Lingat de la Cruz licen-
!« fn Batallen Dieiplinario, con derecho al abono 

<̂e fi'as de la pensión vitalicia de 2'50 pese-
^eneuales, anexa á una Cruz del M. M . que 

Pose 
^ id. Id. á Manuel Rosal Natividad, licenciado 

^ este Ejército con derecho al id . de id. de la id. 
• "P9 2l50 pesetas mensuales anexa á una Cruz 

\ t ^ id-
p^' 15. Nombrando á D. Román de la Cortina y 
c¡,["Q¡!e8. para servir interinamente la plaza de Ofi-
W r ® auxiliar de Vista de la Aduana de esta BPUal. 

j ' i(l' I d . á 1 ) . Francisco García Romero, para 
plaza de Oficial 5.0 de las Secciones de 

Impuestos directos da la Intendencia general de 
Hacienda. 

I d . i d . Confiriendo la sustitución del cargo de 
Ordenador general de Pagos á D. Arturo Piera, 
Inspector 2.0 de Hacienda, Jefe de Administración 
de 3.a clase. 

Id , i d . Nombrando á D. Is^sch Ruiz para ser
vir interinamente la plaza de Oficial 5.0 Guarda-
a'macen Recaudador de la Administración de 
H . P. de la Unión. 

Id . id. Id . á D. José Corral y Larre para de
sempeñar el cargo de Delegado del Gobierno cerca 
de la Sociedad de Fianzas mutuas de empleados. 

I J . i d . I d . para la plaza da aspirante l . o de 
Hacienda que resu'ta vacante por pase á otro des
tino del que la servía, á D. Andrés del Rosario que 
lo es 2.o y para la que este deja á D. Jüíé Ocampo, 
que lo es 3.o. 

Id . id . Id . á D. José Santos Roño, para la p'aza 
de Oficial 5.o de la Intervenció/i general de la A d 
ministración del Estado. 

I d , id . Autor zando en con/ epto de gastos á for
malizar que el abono a D.a Elena Eiparsa y Sa» 
rasa, de los haberes que dejó de percibir su d i 
funto esposo D. Angel Zaspe, Oficial 4.o Grarda-
«Imacea que ha sido de la Subalterna de Oebú, 

Id. id . I d . la inclusión en el capítulo de Resul
tas del primer proyecto de presupuesto que as re
dacte, del abono de la cantidad de pfs. 42 75 i m 
porte del pasaje de tres chinos indocumentados re
clamada por los Sres. Echeita y Portuondo, perte
necientes ai presupuesto de 1892. 

I d . i d . Declarando á Pío O m a ñ a Cabangan, l i 
cenciado del Batallón Disciplinario, con derecho al 
abono fuera de filas de la pensión vitalicia de 2'50 
pesetas mensuales, anexa á una Cruz del M. M. que 
posee. 

Manila, 30 de Septiembre de 1895.—El Subin
tendente, M. Sas i rón . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el l . o al 15 de 
Junio último, que se publica eu la Qaokta, con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 
Junio l . o Desestimando el recurso de alzada i n 

terpuesto por el P, Secretario Habilitado de la M i 
sión de la Compañía de Jesús en estas Islas, contra 
el acuerdo de la Ordenación general de Pagos de
negando el abono de la asignación de pfs. 500 anua
les para gastos de Culto de la misión de la Cabe
cera de Isabela de Basiian. 

I d . 3. Disponiendo que el nombramiento de Ca
jero de la Tesorer ía Central hecho á favor de don 
Miguel Espósi to , se entienda en los términos, con
cepto y responsabilidad que determina la Real órden 
de 20 de Agosto de 1865. 

I d . 5. I d . por conveniencia del servicio que don 
Francisco Izoart, Ofic'al 2.o > e las Secciones de 
Impuestos pase á prestar los suyos á la Administra
ción de la Aduana de esta Capital. 

Id . 7. Accediendo á lo solicitado por D. Angel 
Oenjor, en que el abono de su sueldo personal asig
nado á la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase 
Administrador de Hacienda pública de Bulacán que 
desempeñó interinamente se haga por la Tesorer ía 
en concepto de i Remesas» á dicha Subalterna. 

I d . i d . Autorizando á la Tesorer ía Central para 

verificar un giro cablegráflco sobre la plaza de 
Hong-koog, por valor de pfs. 20.500 á la órden del 
Sr. Comandante del Crucero "Cristinp,,. 

Id . id . Id . id . id. sobre la plaza de Londres por 
valor de pfs. 17.000 á la órden del Excmo. Sr. Jefe 
de la Comisión de Marina. 

Id . 8. Aprobando la fianza de D. Miguel Resello 
de la Torre, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial 4.0 ^Cajero Guarda-almacén de la Adminis
tración de Hacienda pública de llocos Norte. 

Id . id . Autorizando la adquisición de un giro 
íntegro cablegráftco de £ 3400 ó B.ean pfá. 17000 
sobre Lóndres á la órden del Excmo. Sr, Jefe de ia 
Comisión de Marina en dicho punto. 

Id . id . Id . id. de pfs. 20.500 sobre Hong konaf 
á la órden del Sr. Comandante del crucero « 
tina» en dicho punto. 

Id. 10. Concediendo á D. Jo é Hernández Orame, 
Oficial 4.0 Cajero Guarda -a lmacén de !a Adminis-
ti-rtción de Hacienda pública de Samar 15 dias de 
prórroga á la licencia de un mes, que por enfermo 
viene disfrutando en esta Oapití»!. 

Id . id. Modificando ia providencia dictada por 
la Administración de Hacienda pública de la Pam-
panga, en la que dec'ara responsable al pago de 
pfs. 49'14 5[ á \ José Singuian, por supuesta de
fraudación á la contr ibución urbana, desde el bñ> 
1878 y declarando responsable ú licamdnte al pago 
de las cuotas dejadas de satifefacer desde el año 18S9. 

I d . 11. Desestimando ia pretención de D. Be
nito Legarda por no justiticaise el extremo de ha
llarse el Sr. Pagés exento de responsabilidad du
rante el desempeño del cargo de Subdelegado de la 
Paragua. 

I d , 12. Aprobando la fianza de D. Ramón Ban-
juao y üasasola , para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oiicial 3.o Administrador de Hacienda pública de 
Misamis. 

Id . id. Disponiendo que D. Jooé Corral y Larre, 
Oficial 2 o de la S e c r a a i í i del Gobierno general y 
que en comisión del sarvicio presta los suyos en 
este centro directivo, se encargue dei üegociado del 
Personal del mismo. 

Id . i d . Revocando la providencia dictada por la 
Adminis t ración de Hacienda pública de la Pam-
panga, en el expediente de defraudación seguido 
contra D.a Juana H^on y declarándole exenta ab
soluta y permanente al pago de la contribución 
urbana. 

I d . id. Autorizando las remesas de pfs. 7200 y 
pfs. 4950 para las Administraciones respectivamente 
de Carolinas Orientales y Occidentales, 

Id . 14. Accediendo á lo solicitado por D . Ma
riano Vallejo en que por la Tesorería Central y en 
concepto da «Remesas» á la Administración de Ha
cienda pública de Iloilo, le sean abonados á su es
posa D a Manuela Ibarr i los haberes que le corres
ponden como Administrador de Hacienda pública que 
fué de dicha provincie. 

I d . i d . Autorizando las remesas de pfs. 4.000, 
pfs. 5700, pfá. 7500 respectivamente para las Ad-. 
mioistraciones de Zamboanga y Joló, 

I d . 15, Id . á la Administración de'egada da Ha
cienda de Lepanto, para que en concepto de «Re
mesas» á la de Nueva Vizcaya abone los estipendios 
y el Sanctorum al M. R. P. Migionero de Sapao. 
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Id. id. 11, á la Dirección de la Casa de Moaeia 
de esta Capital p&ra acuñar las medallas que soli
cita la M. R. Madre Directora de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras, sujetáadose para ello á 
las disposiciones que rigen sobre la materia. 

Id. i d . Id . á la Tesorerí.» Central, para verifiíar 
un giro cablegráfico sobre Madrid, por valor de 
pís. 5.600 á la órdeu del Excmo. é l i tmo. Sr. M i -
üis t ro de Marina. 

Manila, 30 de Septiembre de 1895.—El Subin-
ter.dente, M. Sas t rón . 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza del dia 11 de Octubre 
de 1895. 

Parada y vigilancia: los Cuerpos de laGuarnic 'ÓQ. 
—Jefe de dia, Sr. C -masdante del 72, D , Aniceto 
Giménez Romero.—Imaginir ia , Sr. Coronel de la 
3 a l i 2 Brigada, D. Enrique Rodeiro Garea.— 
Hospital y provisiones, núa i . 72 , 2 o Capitaa— 
Vigi la .cia de á pié, Provis l nal núm. 2, S.oTeniento. 
—Paseo de enfermos. Provisional u ú m . 2 .—Mús ica 
en la Luneta, n ú m . 72 . 

D e ó rden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento IVUyor, Vicente Villas V i í ó n . 

Es copia,—P. O . — E l Capran l .er Ayudante, 
Crescenoio Rebullida. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3 0 Edificios 

E l Excmo. ó Il tmo. Sr, Intendente ganeral de 
Hacienda, en acuerdo fecha 13 del actual, ha dis
puesto que el dia 26 de Octubre del corriente año 
á las diez de la mafí ma, se celebre subasta pública 
y s imultánea aafe la Junta de Reales almonedas 
de esta Capital y subalterna de la prov ncia de 
Cavi ie , para contratar la venta de un solar d i v i -
d'do en tres parcelas que la Hacieoda posée en \ \ 
citada provioch sobre el tipo de 1238 pesos 81 cén
timos en progresión fiscendente y con entera suje-
sión al pliego de condioio í e s inserto ea la Gaceta 
oficial nüm. 280 correspondió ate el dia 9 de Octu
bre del p réñen te año. 

Dicho acto tendrá lugar en esta Capital en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 20 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Subin
tendente, M , Sufctróa. 1 

^= — — 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMISNTO 

DB L A M. N. I . Y S. L CIUDAD D E MANILA, 
Híib'éíidose solicitado permiso por D. Francisco 

L . Roxas, para instalar una caldera de vapor, de 
iag cirsííiücadas de 1.a c a t e g o á a , con destino ai re
fino de aceites, en un solar simado en la calle de 
Novaliehes esquina a la de Ayala, del distrito de San 
Miguel, con entera sujeción al proyecto que se halla 
de maniflrtsto á disposición del público, en el Ne-
íiociado de partes de esta Secretaría de mi cargo; 
el l l tmo. Sr. Alcalde Vsce-Presideote del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Ciudad, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el Reglamento vigente de 
la materia, se ha servido disponer que se haga pú 
blica dicha pretensión por medio de la Gaceta ofi
cial, con objeto de que en el término de 9 días, 
contados desde aquel eu que aparezca este anun
cio por primera vez en el referido periódico oficia), 
presenten necesariamente ame la citada autoridad, 
las reclafüacionee que crean justas los vecinos co
lindantes, á fin de que la concesión ó denegación 
del permiso solicitado, se acuerde por el municipio 
en la primera sesión ordinaria que celebre después 
de vencido el indicado plazo, sin que pueda trans
ferirse la resolución á otra sesión, por ser ejecuto
ria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por la men
cionada autoridad, se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar,-

Manila, 8 de Octubre de 1895.=B3rQard!QO Mar. 
zauo. 3 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
de nuevo á pública subasta para su remate en el me
jor postor, la contrata del arriendo del propio de 
los mercados de la Q ilnta establecido hoy provisio
nalmente en Arroceros y el del nuevo mercado de 
Arranque en el distrito de Sta. Cruz, y la recauda
ción del arbifrio de ambos y los distritos de Quiapo, 
Síá. Cruz, San Miguel, Sampalo;, San Fernando de 
Dilao, Ermita y Malate, á partir del dia en que se 
posesioise el contratista hasta el 31 de Diciembre 
de 1896 con la baja de un 5 p 3 en el tipo anterior 
que tirvió de base en la última subasta ó sea por la 
cantidad anual de 34 352 pesos en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de eondi« 
ciones publicado en el núm. 686 de la Gaceta o/l-
cial, correspondiente al dii* 18 de Noviembre de 1893, 
á excepción de todo lo referente al arriendo del 
mercado de la D visoria exoresados en los artículos 
l . o , 2.o y 3 o y en las cláusulas adicionales, cuyos 
artículos quedan nulos y sin ningún valor ni efecto 
por haberse subastado ya el arriendo de dicho mer
cado de la Divisorift; y las c 'áusulas 13 y 22 deben 
entenderse redactadas en la forma siguiente: 

13. Para ser admitido Á licitación deberá acom
paña r se á ¡a proposición y por separado de ella do
cumento de depósito de la Caja del mismo nombre, 
á cargo de la Tesoreíía Central de Hacienda pú
blica, de la cantidad de 2147 pesos, equivalente 
al 5 p g en los quince meaes de duración en que 
se calcula este servicio. 

22. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Exemo, Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 r t 3 ^ 'a suma total del arriendo por el tiempo 
eo que se le adjudique este servicio. 

El acto del remate tendrá lugar ante U Junta de 
almonedas de la referida Corporación Municipal, en 
la sala capitular de las Casas corsistoriales el día 
30 del actual, á las diez de BU mañana . 

Manfla, Lo de Octubre de 1895.—Bernardino 
Marzano. 2 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I l tmo. Sr. Director geaer^l por acuerdo de 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana , se celebrará ante la Junta de Al
monedas de eita Dirección general y en la Su-
b dterua dé la provincia de Zamboanga, primera su
basta pública y siuoultáae* para arrendar por un 
trienio el servicio de suaiinistro de racioaes á los 
presos pobres de la Cárcel pública de aquella pro
vincia, bajo el tipo en p rogres ión descendente de 
diez céntimos de peso (pí*. O'IO) por cada ración 
diaria, coa entera y estricta sujeción al pliego de 
o indicioaes que á oontiauacióu se inserta. 

Dicha subssta tendrá l u g i r en el S i l ó o de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morionea ea Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sallo 10. o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe da 
la Sección de Gobernación Ricardo Solier. 

Pliego de coadicione* jarídico-adoainistrativas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto da 
1895, para contratar en subasti públ ica ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y la subalterna de la provincia, el servicio del 
suministro de raciones á ios presos de la C á r 
cel pública de Z^mboanga. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suminis

tro de raciones á ios presos de la Cárcel pú
blica de Zamboanga, bajo el tipo ea progresión des
cendente de pfs. 0C10 por cada r .o ióa . 

2. a L a duraciÓJi de la contrata s e r á de tres 
años contados desde el dia ea q ie principie el con
tratista á suraiaistrar las primeras raciones á los 
presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a La Admin i s t r i c ión s a t ú í a r á al contratista 
mensualmeate el importe de las raciones que haya 
sumioistrado á los presos pobre?, prévia lal iquida^ 

ii. 
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ció a justificada que formark la Junta Insp^y 
Administradora de la Cárce l públ ica de la pt "ifi 

4. a Será obl ig ic ión del contratista ó j | 
cargados, introducir sin eiousa n i pretexto" 
en la Cárce l de la provincia, entre ^ y i I 
madrugada todo3 los d i a i , la ración de los 
pobres que allí existan, p i ra que pueda prJ 
inmediatamente á oonfeccio ia r los ranchos y 
t irios en las horas de reglamento. 1 

5. a La raoión diaria de los presos pobre? ' 
Cárcel pública de Zamboanga, lo compondráa 
tículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada 
preso. 

25 gramos de T é por cada 100 
presos. 

1 kilogramo 250 gramoi de szú-
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangas ináa por cada preso, ó en su 
defecto ¡gnal cantidad de arroz de 
2 a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustanoi&s 
ext rañas . 

8 onzas de carne, no pudiendo) de 
exceder de la cuarta parte, el hueso^ 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la neoesiria para el condimento. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clase? y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onzas.de pescado fresco 6 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indistinta nente y 
según la estación del ano, saiíipa-i 
loe, tomate, r á b a n o s , oatnias, gua-¡ 
yabas, santol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, oancoog y v i 
nagre en cantidad suficiente para 
ua buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las miomas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del país, agre 
gando ea todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

E l contratista s u m i n i s t r a r á asimismo la 
necesaria á ia ooadimeataoión de los raaolios. 

Los Domingos se sumin is t ra rá rancho de 
de vaca. 

Los L ú íes. Viernes y días de la Semana-Sai'|iea( 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y J u é v e s , rancho de carne dec 
Los Miércoles y Sabidos, rancho de p o t ^ 
6. a E l con ratista queda obligado á repodre 

inmediatamente todas las raciones de carne ó 
cado, arroz ó menestras que se reedacen por D îci 
calidad eu el acto de la entrega, eo la intelige|Pni 
cia que de no hacerlo así se procederá á su H \ 
quisición por su cuenta. pa 

7. a Si el contratista no cumpliese con lasCiCa 
dicioaes aquí estipuladas y entregase, á pe331 ; 
las amonestaciones que ee le d i r i j an , los art̂ mrje 
los de mala calidad, podrá imponérsele por el ^fce 
beroador de la provincia á propuesta del VocsHl], 
turno de la Junta de Caréele*, la uiuUa de P^'T^i 
á pís . 50, d,ndo inmediata cuenta á la Direc^jec 
General de Adminis t rac ión Civil. i 

8. a E l contratista garan t iza rá el ooatrato cC'r¡a 
una ñanza equivalente al 10 p g de pfs. 6570'| N 
que se calculan impor ta rá este servicio ^ u r a f i ' | 
los años de la contrata, ia c u d deberá pre8tínstl 
ea metálico ó en valores autorizados al efecto- 11 

9. a Cuando por inoumpliicjiento del contr^13 
el suministro de r tciones se haga por adm!Dl5' j t,151 
oión, coa todo ó parte de la fianza, q u . í i rá 0 . . r M 
gado á reponerla ea el plazo de 15 dias, '' 

oí 

14. 

ie potaje IB. 
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\ e\ cual sin haberlo heoho se dará por 
I R j a Ia coatrata á perjuicio del rematante y 

I ^ ef0ctos prevenidos en el art . 5.o del Real 

V i o de 27 de Febrero de 1852. 
^ Kl contratista no t e n d r á derecho á que se 

torgüe Por Ia ^n:1^8t 'rac:i^a QÍoguna remu-
•ha Pcr Cilamid-ides píiblicas co no pestes, 

escasez de numerario, terremotos, inun-
incendios y otros casos fortuitos; pues 

l0J|e admitirá n i a g ú a recurso que presente 
i^do á este fin. 

El contratista es la persona legal y d i* 
jente obl íga la al cumplimiento de este COQ-
no obstaate p o d r á ei así ooaviniere á sus 

5e4 subarrendar el servicio, pero enteadién-
sjeinpre que la Adminis t rac ión, no contrae 

. r0(Diso alguno con los subirrenditarios y que 
tod03 '08 Perj'l'cioa Por ^ subarriendo 
|;r3 resultar si servicio, será responsable único 
ireofameote el contratista. Los subarrendado-
quedan sujetos al fuero común, porque la A d -
jtracióa coas ídera su contrato como una obli-
^ particular y de interés puramente privado, 
jaoir tista en el caso de entregar el servicio 
Ibarrendaíarios, dar cuenta á iamediatameute 
efe de la provincia y solicitará el reapoctivj 

de que d e b e r á estar investido. 
I Serán de cuenta del rematante loa gastos 
sé irroguen ea la extensión de la escritura 
dentro de los 10 días háh i le i siguientes al e i 
se ootífiq ie la aprob ic ión del remate hecho 
íayor, deber i otorgar para garantir el contrato, 
cora) los que ocas íoaare la saca de la p r i -

|ra copia qae deberá facilitar á la Dirección para 
efectos que procedan, como también los dere-
del Notario y pregonero, y los que originan 
una sola vez la inserción de este pliego y dal 

íliücio de la subasta la cGaceta oficial» de 
a capital. 

. En caso de muerte del contratista queda rá 
|ciüdido este contrato á no ser que los herede 

oírezcaa cumplir las condicioaes estipuladas 
ilmis no, prévio otorgamiento de la escritura 

lespondiente. 
La Adminis t ración se reserva el derecho 

prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
1 conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
ia b indeítmización que nurcan Us leyes. 

15. Cua ¡do el rematante no cumpliese las 
áioiones de la escritura ó impidiese que e! 
^miento se lleve á cabo dentro del t é r m i n o 
"toen la condición 12, se tendrá por rescindido 
Wrato á perjuicio del onsmo rematante. Siem-
l(lQe esta declaración tenga lugar, se celebrara 

c3f remate bajo iguales condiciones, pagando el 
itaer rematante la diferencia que resulte y sUis-
leQ<lo al Estado los perjuicios que le hubiere 
Jioaado la demora ea el servicio. 

er 1 'a garantía no alca-izase á cubrir estas res" 
^ilidade^ se le secues t ra rán bienes hasta cu-

importe p r bable de elloj . 
.l e i el nuevo refnate no se preseatase pro-
. ^ alguna admisible, se hará el servicio por 

ración á perjuicio del primer rematante. 
Para ser admitido como licitador es cir-

^ Q c i a precisa h 'b?r constituido al efecto ea 
3* de Depósitos la caatidad de pfs. 3 2 8 ' 5 0 
r?/^ tipo do pir^, abrir poscura, debiendo 

^'ISe'1 'a ProP08'0^a ê  docameato que lo jus-

co: 

calidad da mestizo, chino ó extranjero 
jal 

I c e n l e 0 ^ - ex-luve el derecho de l ici tar en 

^os lioitadores presen ía ráa al Sr. Presidente 
0.jtr^satia 8as re-i per tiv-i3 proposiciones en pliegos 

s ^xteadidas en papel de sello 10.0 firma-
>0 ^ aJo la fórmula que se designa al final 

^ego, indioAndose además en el sobre 
19 e8PotidientG cédula personal. 

' ^ent^ p1^0 cerrado deberá acompañarse el 
l'I'' í lg 0 ê depósito de quo habla la condi-

0 se admitirá proposición que altere ó 

modifique el presente pliego de oondiciooej. á es-
cepoion del art. l . o en lo relativo al tipo ea pro
gres ión descendente. 

2 1 . Según lo dispuesto en el art. 12 del c i 
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
contratos de esta especie, no se somete rán á juicio 
arbi tral , resolvió adose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía cootencioso admi
nistrativa que seña lan las leyes v i s é a t e ? . 

S¡2. Si resultaren empatadas dos ó m á s pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abr i rá 
licitación verbal por diez minutos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. E i el CtiSo de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones m á s 
ventajosas que resultaron iguales, se h a r á la adju
dicación en favor de aquel cayo pliego teag* el 
n ú m e r o ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endo«e en el acto á favor de 
la Dirección y con la aplicación oportuna el do
cumento del depósi to para licitar, el cual no se 
cance la rá hasta tanto que sa aprusbe el coatrato 
á s-it síacoión da la Dirección general de Adminis
tración c iv i l . Los dem s docum;utos d^ depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 17 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION 
Exorno. S r . Presidente de la, Junta de Almonedas. 

Don N . N. , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el té rmino da írea años, !a contrata del sumi
nistro de raciones á ios presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincU de por la cantidad 
de pfs por cada ración diaria y con entera 
sujeción al püego de condiciones publicado en el 
núm de la cGUceta» del día . . . . de. . . . 

de 1 8 9 ' . . . de que me he enterado debi
damente. 

Acompaño pox̂  separado el do; amanto q »e acre
dita h^tber depositado en la Caja de Depósitos ia 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

barrio de Mamante de este arraba', lindante por el 
Este la casa de un n ó m b r a l o DIOOHÍO, por ei Norta 
ía dicha calle de P, Rada, por el Oaste la Garita 6 
Camarín puesto de Carabineros, y por el S á r l a 
casa de Casimiro Santos, bajo el tipo de 18 pesos 
en progresión ascenlente, seña ando para d í c h i 
venta el d i* Juóves 17 de los eorrieotes á las OUCJ 
en punto de la mañana y en los Estrados de esca 
Juzgado, adviniendo que no se admit i rá portura a l 
guna sin que se consigne en la mesa judicial e l 
diez por ciento de su tipo. 

Juzgado de Paz de Tondo 5 de Octubre da 1895. 
—Ftaacisco Reyeá.=«V.o B o, Eleizegui. 

Üon Tomás M. Tuason y Cabrera, Juez de Paz em 
propiedad del distrito de Binondo, etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á ios 
ausentes Juan Lumaban, indio, soltero, de 23 años 
de edad, natural de Baliuag en Bulacán, de oficio 
cochero, vecino que fué de la calla de Cabildo ea 
Intramuros y ai servicio de D. Antonio Llora y a l 
anciano Juan José, cuyas circunstancias personales 
y domicilio se ignoran, para que en el término da 
9 dias, comparezcan en el local da esta J ú z g a l o da 
Paz, sito en la calía de Meisic n ú m . 1 con las 
pruebas de que intenten valerse, á fin da celebrar 
jaicío verbal de faltas, que sa sigua entre los mis
mos, sobre atropello, bajo apercibimiento que de ! 
no hacerlo dentro del citado término, se ce lebra rá 
dicho juicio en ausencia y rtíb^idía de los mismos, 
parándoles los perjuicioj que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 4 de Octubre de 
1895.—Tomás M. Tuason .« -Po r mandado dal señor 
Juez, Claudio J . Tirona. 

4DMINISTRA.CION PRINCIPAL 
DEC HOSPITAL DE SAN JÜAN DE DIOS DE MANIL \ 

Mes de Septiembre de 1895. 
Relación de las cantidfüies recaudadas como íimos-

í-as para este Sto. Hospital, en el mes de la 
fecha. 

Nombres de los bienhechores. P.s C.s 
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador Ge

neral, D. Ramón Blanco. . 600 00 
I d . de . ) . José Grey de Junio, Julio y 

Agosto. . 6 00 
Id . de la Compañía General de Tabacos 

su asignación de Agosto. . 20'00 
Id de D.a Gabina de Jesú í . . 4S00 
Id de los repartidores del Diario de Ma

nila. . 2 80 
Id . de M, R, P. Procurador general de 

S. Agustín por ia festividad da Santo 
Tomás de Villanoeva. . 20 00 

l i . ie D. Fernando Almoote, albacea 
testamentario da D.a María Caasi. . 25 00 

I d . da D.a E ¡gracia Luciano. . 2 00 
Recojidos de los cepillos de limosnas de 

la porter ía . . 10'43 
Recibido de un bienhechor, un caballo 

moro para el servicio de este Hospital. 00 00 
Total. . .~" 690 23 

Manila, 30 de Septiembre de 1895. —Gregorio 
Sánchez Giner. 

Edictos 
En v.ríud de providencia dictada, por el señor 

D. GauJencio Eleizegui, Juez de P^z dal distrito de 
Tondo, por suíitiíución regiamentaria ea el juicio 
verbal civil seguido á instancia, da D. Ruflno Fer
nandez contra Víctor Sacay, sobre cantidad de pe
sos, sa venderá en pública su'oasta la casa embar
gada al demandado s.tuada en la calle de P. Rada 

Don Martin Marasigan y J a rd ín , Juez de 1.a instan
cia de este partido, por sustitución regiamaotaria 
que de estar «n actual ejercicio de sus funciones, 
yo el actnario doy fé. 

Por e! presente llamo, cito y emplazo por p regón 
y edicto á Esteban Navares, Marcelo Manimtim y 
Beoito Manalo, el primero natural y vecino de Oa-
buyao provincia de la Laguna, soltero, de 23 ¡ños 
de edad, y sujeto por el Juzgado de Guerra á las 
resultas de la causa núm. 6147 por robo en coa-
dri i la , el segundo natural y vecino de San José de 
esta provincia, casado, de 24 años de edad, tambiea 
sugeto por el Juzdado de Guerra y el últ imo vecino 
de Trtnauan de esta misma provincia y sugsto. por 
el Juzgado de 1.a instancia de L'pa por las causas 
núms. 11.801, 11.758 y 11.8^6 por robo en cuadri-
lia con lesiones que sa fugaron de la cárcel públ ica 
ne esta provincia en la tarde del 17 del acmal, á 
fia d < que dentro del término de 15 dms á contar 
desde la primera publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de estas Isla?, sa presenten en esta 
Juzgado á declarar en la causa núm. 269 que ins
truyo por infidelidad en la custodia de presos, aper
cibidos de lo que hubiera logar en otro caso. 

Dado ec Batangis á 18 de Agosto de 1895 .=1^1 - -
fin Mfira8Ígan.=-Por mandado da su Sda.. Francisco 
Gómez. 

Por el presente c¡?o, llamo y emplaza por p regón 
y edicto á la ofendida ausente Anastasia Tagle, 
vecina de Nasugbú y viuda del lesionado M a ñ a n o 
Bausas del nrsmo pueblo, para que por el t é rmino 
de 15 dias, contados desde la fecaá de la publica
ción de este edicto en la Gaceta da Manüa, sa pre
sente á este Juzgado á prestar su declaración en 
ia CHU a núm. 11216 que lustruyo contra Fernando 
Marq»éz, por lesión, apercibido de que en otro cuso 
la p a r a r á n los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 24 de Agosto de 1895 — 
Martin Marasigan.=Por m mdado da su Sría. , Fran
cisco Gómez, 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto a los auseatss Canon Sarmiento y Panta-
leon Gonda, vecinos de esta Capital, para que por 
el término de 30 días, contados desde esta fecha, sa 
presente en este Juzgado á defenderse del cargo 
que contra los mismos resulta de la causa íiúm. 240 
que instruyo contra los miemos y otro por hurto, 
apercibido que de no hacerlo les p a r a r á n los per
juicios que hubiere íugar . 

Dado en Batangas, á 24 de Agosto de 1895.— 
Martin Marasigan.—Por mandado de su Sría. , Fran
cisco Gómez. 
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Por el presente llamo, cito y emplazo por pre
gón y edicto al procesado ausente nombrado Cosme, 
cecino del pueblo y Cabecera de Mindoro y resi
dente en el barrio de S. Agapito, comprehpnsióu de 
esta Capital, para que por el término de 30 dias á 
contar desde la última publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente ante 
mi ó en las cárceles de este Juzgado á defenderse 
del cargo que contra el mismo resulta en la c usa 
n ú m . 13764 que se signe contra el mismo y otros 
por rapto apercibido que de no hacerlo se le parará 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batargas á 26 de Julio de 1895.—Mar
t i n Marasigan.=Por mandado de su Sr ía . , Fran
cisco Gómez. 

Don Ramón B aiesteros Coll, Teniente del 20 
Tercio de ia Guardia civil Juez Instructor de la 
causa que de órden del Excmo. Sr. Capitán Gene
r a l se instruye contra 20 paisanos por robo en 
cuadrilla verificado el dia 17 de Marzo último por 
ia presente requisitoria llamo sit© y empieza a los 
«spresados 20 individuos desconocidos que en d i 
cho dia verificarán en robo en cuadrilla eo el barrio 
de San Roque de Tiaon, para que en el presiso 
té rmino de 30 dias, contados desde la publicación 
*ie esta requisitoria en la Gaceta de Manila, co-n. 
parezcan en !a cárcel pública de Tayabas amí dis-

osición para responder á los cargos que le resuitao 
en la causa que se le sigue por robo eo cuadrilla 
verificado el 17 de Maizo último en el barrio de 
San Roque de Tiaon, b^jo apercibimiento que si no 
«omparesen eo el piazo fijado serán declarado re
véleles parándoles el perjascio á que h^ya lugar. 

A su vez, en nombre d^ S. M . el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca de los re
feridos procesados y en caso de ser habidos lo re
mitan ea cbse de preso coa las seguridades con
venientes á la caree! de Tayabas y amí disposición 
pues así lo tengo acordado ea diligencia de esta dia. 

Tiaon á 11 de Septiembre de 1 8 9 5 . « S Í Teniente 
Juez Instructor, Ramón Ballesteros.—Por tmndü to 
del S( ñor Juez. E! guardia de 1.a, Feliciano 
Fnrificación. 

Bon José Vizcaíno Punsano, l .er Teniente del Re
gimiento de Línea Provisional núm. 2, y JufZ 
lostrucior del mismo y de la sumaria seguida y 
de órden del Sr. Comandante primer Jefe acciden
tal del expresado Regimiento contra el soldado 
de la 4.a Compañía del referido cuerpo por el 
delito de deserción el dia 14 del mes actual. 

Per la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al soldado de la 4.a Gompañíf* del meneit -
nado Regimiento Domingo BaSasino Ongong, hijo da 
José y de Serapia, natural de Bantayan, provincia 
de Cebú, sus señales son las siguientes; pelo y «f jas 
negros, ojos i d . , color moreno, nariz cbata., barba 
ainguna, boca regular, oficio jornalero, estado sol
tero, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en ia Ga
ceta de Manila, comparezca ante este Juzgado, sito 
en Il igan, calle Logroño esquina á la de Valencia, 
á mi disposición para responder á los cargos que 
le resultan en la sumaria, que de órdea del Señor 
Comandante primer Jefe accidental del ya referido 
Cuerpo, se le sigue, bfgo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole los perjuicios que haya lugar. 

A su vez ea nombre de S. M, el Rey (q. ü . g.) 
exhorto y requiero a todbs las autoridades tanto 
civiles como militares, y de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Domingo Batasino Ongong, y en caso de 
ser habido lo remitan con las seguridades conve
nientes á este Juzgado, y á mi disposición pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en l i igan á 27 de Agosto de 1895 .—José 
Vizcaíno. 

Don Manuel Revilla Barcenilia, l .er Teniente del 
Regimiento de Línea Provisional nüen. 2, Juez 
instructor de la cuasa seguida contra el soldado 
Esteban Caranzo Panan. 

En uso de las facultades que la Ley me concede, 
por el presente, llamo, cito y emplazo al soldado 
de este Regimieuio Esteban Caranzo Panan, natu
ra l de Bantayan. provincia de Cebú, hijo de Car
melo y de Manuela, para que eo el preciso término 

de 30 dias, contados desde 'a publicación de este 
edicto en la Gaceta ds Manila, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, para responder á los 
cargos que le resulta en la causa que de órden 
superior me hallo instruyendo, bajo apercibimiento 
de que si no compareciese en el plazo citado será 
declarado en rebeldía, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se inser tará 
en el Boletin oficial de la provincia. 

Dado en Iligan á 30 de Agosto de 1895.—Ma
nuel Revilla. 

Don Antonio Rebolledo Laugier, Capitán de la 6.a 
Compañía del vigésimo Tercio de la Guardia Ci
vi l y Ju z instructor de la causa seguida, contra 
Basi'io Aldovino, Jacobo Hernández, Agustín Di-
maunajan y dos desconocidos por el delito de 
robo frustrado encuadrilla ocurrido en 25 de D i 
ciembre de 1891. 
Por la presente llamo, cito y emplazo á los dos 

desconocidos autores del mencionado hecho, para 
que en el preciso tiempo de 20 dias, contados desda 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Manila, comparezcan en la casa Cuartel de la Guar
dia Civil, de esta Cabecera (Batangas), para res
ponder á los cargos que les resultan en la causa 
que se Ies sigue por el delito de robo frustrado en
cuadrilla, ocurr i io en 25 de Diciembre de 1891 eo 
el sitio de l ioüo del barrio de áp laya pueblo de 
Bauan de esta provincia de Batangas, bajo aper
cibimiento de que sino comparecen en el plazo fijado 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
qun haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanfo 
c.viles como militares y de po'icía judicial , para que 
practiquen activas diligencias en busca de ios re
feridos procesados y en caso de ser habidos lo re
mitan eo clase de presos con las seguridades con
venientes á esta casa Cuartel y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado eo Bataolas á 15 de Septiembre de 1895. 
= Antonio Rebolledo. 

Doa Gabriel Toro Domínguez, primer Teniente 
Abanderado del Regimiento de Línea provisional nú
mero uno y Juez instructor nombrado en el expi-
dtente que se sigue contra el soldado de la p rúnera 
Compañía de este Regimiento Miguel Senisal Gático, 
acusado de la f =lta grave de primara deserción sim
ple, usando de las facultades que me confieren las 
Reales ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo a dicho Miguel Senisal Gático, hijo da 
Feliciano y de Silvestra natural de Sfa. Cruz, pro
vincia de üavi te , para que en el término de 30 dias, 
comparezca eo este Juzgado, situado en el cuartel 
cPübrica de Tabacos» de esta plaza, bajo el Í per-
cibimiento de ser deciarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo á contar desde la fecha de 
este edicto, siguiéadoie el perjuicio que hubiere lugar. 

A la vez en nombre da 3. M. el Rey g. D . g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares para que practiquen cuanta? 
diligencias sean necesarias para la busca y captara 
del referido procesado; y caso da ser habido lo 
conduzcan en calidad da preso á este Juzgado, y á 
mí disposición: pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este dia. 

Y para qua la presenta tenga la debida publici^ 
dad insértese en la Gaceta de Manila. 

Cavite 9 de Septiembre de 1895.—Gabriel Toro. 

Don José Yabra y Salmerón, l .er Teniente de la 
4.a Sacción de la 6.a Línea del 20 Tercio de la 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa nú
mero 131 seguida por resistencia á fuerza armada 
atajamiento maltrato y detención ilegal. 

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito 
y emplazo á ocho paisanos desconocidoa cuyos nom
bres y señas personales no sa han obtenido hasta 
la facha compañeros de la partida de malhechores 
da la qua formó parte Florencio Payad que en la 
actualidad sa halla preso para que los 8 desconocidos 
en el preciso término de 20 dias, contados deade la 
publicación de esta segunda requisitoria en la Ga* 
ceta de Manila, comparezcan en el cuartel da la 
Guardia civil de este puab'o ó se presenten á las 
autoridades más próxima del sitio de su residencia 
á mí disposición para responder á los cayos que les 

resultan en la causa que de órden del E x ^ 
ñor Capitán General de este Distrito se le80 
con motivo de haber detenido á vario8 p̂.1 
m-il t ratániolos robándolos y haber hacho 
con'i-a la Guardia civil en los dias 26 y í 
Diciembre de 1891 ea el barrio de Irujao j 
comprehencióa de este pueb'o y eo el ^ 
Ulat de la del de Silan de la provincia (iQ ^ 
bajo apercibimiento de que si no comparecito, 
el plazo fijado seráa declarados reveloes y . 
doles el perjuicio que haya lug^r. 

A su vez en nombre de 3. M . el Rey (qi J 
exhorto y requiero á todas las autoridad 
civiles como militares y de policía judicial 
que practiquen activas diligencias en busca 
referidos procasados desconocidos y en caso , 
habidos lo remitan en clase de preso con ^ 
ridades convenientes al Cuartel de ¡a Guardia 
de este pueblo y á mi disposición pues así lo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Taiisay á 20 de Septiembre da 
— J o s é Yebra. 

Don Adolfo Gótntz y Rube T niíote de naví 
Annada Ayudante de h Cocnandaocía de M 
Juez iastructor de la misma. 

Por esta i.a requidteria cito, llanao y efnplszo 
msriado Benito Fuentes y Cuoaoa, natural de! 
de Ibajay de la provincia de Capiz, de 27 años ( 
de estado soltero, hijo de Stbasíian y de A 
jcraUero que fué á bordo del b^gauin gcleta «M| 
para que eo t i fé rnino de 30 dias, ?e pre 
este Juzgado de Marina ants el Sr. Juez D . A i 
caez y Rube á responder los c-rgos que le resi| 
la sumaria núai. 7 que instruyo costra el 
dasfrción y hurto á bordo del bergaotif» goleta «Ani 
virtiésdoie que si t'ascumdo t i pl zo dí 1* sequis: 
comoareciese ó no fuer^ habido se le i e d .ra'á en rtl 

MiniU, 26 de S ptiembra ds 1895.—A iolío ^oe 
= P j r su mandilo, G^b i t l Sucgang. 
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Don Rafiaci Aboso Abril , l.er Temeot? del R 
de Líoei provizionai rú t í . 2 y Juez nombísdo 
Síñcr l.er Jefe de este cutrpo para iastruir exiJ 
coat a el soldado de la 4.a compaftia del coho 
bmo Risalio Siludas, por el deli o ds deserci 
Por la presente requisitoda Ihoao, cita y na 

Robsrto R'saldí Soludss soldado de ¡a 4 a coaaj 
este Regirniect) hijo de Birnabé y de O.odá, 
da S. Ramigio provincia da Cebú dist-ito mllaat 
piüods de es ado ca.adr," cuyas seña? particuhrfs 
siguientes: pelo negro, c-jas Jdsm, o^iz ci-^ti y 
mit o sfcisciaatos cuartnía y cuatro roilímeti'cs de 
ingreso en la cabeza de su proviucis ea 29 de 
1895, para qus en el térmico de 50 dina á oatai: 
la publ cación de eitas requisitoiias ea la Gaceta 
níb, compaiezca ea el cuared que o-upa este Rí 
á mi dhpodció i ó á la autoridad más próxima dt 
eo que resida pan responder ds los c-rgos qué 
suitía de dicho expedküte, b jo aperoibimieato 
sino comparece en el tármioo p'efij d^ aeíá decía 
beldé y parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez ea narabre de S. M. el R^y (q. D-
ho¡to y requiero á todas Us auloridades tseío 
como ajil tares y del órdea j idici-.l para que 
activas diligeacias ea busca del refericb s...l isdoN 
Risaldo Soladas y en caso de ser habido lo rem^^. 
el se preso a a Us seguridades coaveniojíes 
de esta plaza ó á la guardia de prevensióa d;; estí 
miento y á mi disposición pues a i lo lengo acoN 
diligencia de este dia. 
Dado ea I l ig .ná 19 de Agosto de i895.=Rufia!)'íerm 

Don Aatoiio de la Rosa y de Cieíoeate Mirí.C1^ 
de lufanteiía de M.rina J.ez permaoeate eo 
iidero é iostrucior de la sumaria que se sig"' 
el marinero de 2.a ckse indigesa por el delí 
desersión. 
Por la presente mi 2.a requisitorh llamo, 

plazo al fugaio del trasporte de Guerra «Mi&il? 
ds Ag s*o átl aña actual, marinero Julián Josué, 
Lúeas y de Leosa, de 23 año^ ds eiad, oatura' 
suquin provincia de llocos Noite, para qus entf 
mino de 20 dias á coo'ar desde la pubUcacití 
vez de esta mi 2.a requisitoria en la Giceti 
comparezca en estí Juzgcdo sito en el Arseoal 
pira responder á las icsultas de la sumaria Q 
instruye en el bien entendido que de lo coa! 
declarará en rebeldía. 

A su vez y ea nombre de S. M. - 1 Rey (1^ ^ 
exhorto y requiero á todas hs autoridades citfj 
litares y de noticia y judicial á que p actiquea & 
para la busca y captura del reftrido marinero y tti 1 
ser habido sea remitido á mi disposición. % 

Dado en el Arseaal de Cavite 30 de Octubre ú l ^ 
—Antonio de la Rosa. 
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